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Provincia de Soria. 
L e y de g de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1,,' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que Lis presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantoá cuantas sean las 
finjas á que vaya á hacer postura el licitador. 

•2.0 El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA PARA EL D I A 14 D E NO V I E M U RE 

D E 1896. 

• f 

mimsiracion 

BlfflES T MICHOS DEL ESTADO, 
DE LA PROVÍNGÍA^DE SORIA. • 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i.0 de 
Mayo de 1,805, 11 ^e JUJÍP 4e l^5^ é instrucciones 
para su ^cumplimiento, se ŝ acan á púbiica subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: % = 

Remate para el dia 14 de Noviembre de d las 
doce en punto de su mañana , en esta Capital, en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

gaFtido de /\jmazáíi. 

BLACOS. 

Bienes del Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Números 2 057 al 59 del inventario.—Una heredad 
compuesta de tres tierras, sicas en término deB'acos 
y adjudicadas al Estado por pagó de costas en cfttk$ 
criminal seguida á Juan Moreno, las que miden eú 
jnnío 11 áreas y 18 centiáreas y cuyo tenor es como 
sigue. . r. 

1. Una tierra de secano, dé 4 á téás de cabida 1 a 
donde dicen El Adelantado, que linda Norte con la 
ladera de la Varilengua, Sur se ignora, Este y . Ges
ta con liegos de fíucas particulatres, ' 

2. Otra id. de id . de 4 áreas, en dicho sitio "pérb 
más abajo, que linda al Norte coa tierras particula
res, Sur con propiedad de Miguel Gañan, Este'y Oes
te con con un Carril. 

3. Otra id . de id . de 3 áreas y 18 centiáreas en: 
el llano de Pedro Andrés, que linda al Norte con 
propiedad de Cosme Fresneda, Sur heredades parti
culares, Este heredad de Agueda Gonzalo y Oeste 
de Gregorio Verde. ' 1 1 
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..'Los peritoe, téhiebdo en cue);ta la clase de las tie
rras, un producción y demás circunstancias que en 
ellas concurrren, las tasan en renta en 2 pesetas, ca
pitalizadas en 45 pesetas y en venta en 4 pesetas; y 
no habiendo tenido licitad r alguno en la subasta 
celebrada en 17 de Octubre del año a.itiua, se anuu 
cia á segunda subasta con la deducción del 15 por 
100 menos del tipo de la primera ó saa por la canti
dad de 38 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 5 por 100 para tornar parle eo la subas
ta una peseta 91 céntimos. 

MALLONA (la.) 
Bienes del Estado. - R ú s t i c a . — M e n o r cu.intia. 

Segunda subasta. 

Números 2.107 al 10 del inventario.—Cuatro tie
rras, sitas en término de Mafloua (la), adjudicadas a! 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da Leoncia Soria ) Poria, que miden en junto una 
supeificie de 18 ¿reas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad en donde llaman 
La Cruz del Ventare de una áreas y 86 cenUáreas de 
cadida, que,linda al Norte y Oeste con liegos, Este 
con arroyo y Bur con propiedad de Brígida A.s6njo. 

& Otra id . de id- en donde llaman Ladera de las 
Viñas de tres áreas y 72 ceutiáreas, que linda al 
Norte y físte con i k g o s Sur con clraío, Oeste con 
propiepad de Laureano Calvo. 

3, Otra i d . de id . en donde llaman Lomafria, de 
7 áreas y 44 ceutiáreas, qus linda al Norte y Oeste 
con liegos, Sur con <drato Este con propiedad de 
Laureano Calvo. 

4. Otra idem de idem en donde llaman ái to de 
Fuente la Peñ«, de 5 áreas, que linda al Norte con 
l i e g o , Sur con una senda. Este con tierra de Inés 
Soria y Oeste con otra de Marta Soria. 

Lo* perito?', teñierido en cuenta }a clase ce las tie
rras su píodueción y demás cirCünssancias, las tasan 
en reata en 50 cénf irnos de peseta, capitalizada^ en 
11 pesetas'25\3éa-timoS':y en venta eu 10 pesetas,'' y 
no habiendo tenido liciíador alguno en la subasta 
celebrada en 17 de Octubre del año actual, se anun 
cia á .segunda subasta con la deducción del 15 por 
100 menos del tipo de la primera ó sea por la canti 
dad de 9 pé skás 57 ¿éntimos. 

Importa el 5 por ciento 47 céntimos de peseta. 

1. FÜENTEPINILLA. 
Bienes ¿del Sstadq. — Rústica. -Menor cuant ía . 

término de Fuent3pilla, en donde dicen Valdenaza-
rios, de tres medias de cabiaa, que linda al Norte con 
propiedad de Antonia Maqueda, Sur de Ataoasio Me-
drano, Este .y Oeste con liegos, la cual fué adjudica
da al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Juan las Cuevas Arnaya. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demáá circunstancias, ia tasan 
en renta en dos pesetas. Capitalizada en 45 pesetas 
y en venta en 18 pesetas; y n j habiendo tenido l ic i -
tador alguno en la subasta celebrada en 17 de Octu
bre del año actual, se anuncia á segmnda subasta 
co i ¡a deducción del 15 por 100 menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 38 pesetas 25 cén 
tiraos. 

Importa ci 5 por 100 una peseta 91 céntimos. 

LUMIAS 
Bienes del Estado—Urbana.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 2.071 del inventario.—Tres cuartas par
tes de una casa sita an el pueblo de Lumias, calle 
RfltaJ, sin número, adjudicada al Estsdo por pago de 
cosías en causa criminal .seguida á Francisco Bañue-
los García, la cual se encuentra tm mal estado de 
conservación, su construcción es de piedra y adobe 
consta úd planta baja y principa!, ocupa uaa super
ficie de 27 metros cuadrados toda la casa, con la otra 
cuarta parte y linda al Norte con casa de Vicente 
Francisco, Sur de Matías Varas, Este y Oeste la calle 
Keal y salida para Torrevicent3. 

Los peritos, teniendo eu cuenta la clase de la casa 
su situación y demás circunstancias, tasan las tres 
cuartas partes en "renta en 4 pesetas, capitalizadas 
en 72 pesetas y en venta en 75 pesetas; j no habien
do tenido liciíador alguno en la subasta celebrada en 
17 d? Octqbre del año actual, se anuncia á segunda 
subasta con la deducción del 15 por 100 menos del 
tipo de ¡a primera ó sea por la cantidad de pese
tas 75 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas 18 céntimos. 

Segunda, subasta. 

Número 2.106 del inventar io.—üna tierra sita en 

MATUTE. Agregado á Matamala. 
Bienes del Es tado .—Rús t ica .—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Números 2.196 y 97 del inventsrio.—Dos tierras, 
en término de Matute, agregado á Matamala, adju
dicada al Estado por pago de costas en causa c r imi 
nal seguida á Timoteo Romera, que miden en junto 
una .superficie de 2G áreas y 20 centiáréas y cuyo te
nor es el siguiente: 
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1. Una tierra de tercera calidad, de 18 áreas y 
72 centiáreas, en donde dicen Soto Cajero, que linda 
al Norte con tierra de Simón de Migue], Sur con 
otra de Isidora Pastor, EUe con otra de lo? herede
ros de Saturio Sacristán y Oeste con otra de Fran
cisco de Mig-uel, 

2. Otra tierra de segunda calidad, de 7 áreas y 
50 centiáreas, en donde dicen El Arroyo del Concejo 
que linda al Norte con tierra de Isidora Pastor, Sur 
con otra de Vitoria Martioez, Este con otra de Felipe 
Rodrigo y Oeste con nn arroyo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la cíase/dé las tie
rras, su producción y demás circuostancias, las ta
san en renta en 12 Céntimos de peseta, capitalizadas 
en 11 pesetas 75 céntimos y en venta en 14 pesetas 
82 céntimo'*; y no habiendo tenido licitador alguuo 
en la suba-ta celebrada en 17 de Octubre del año ac 
tna!, se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 menas dt^l tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 12 pesetas 60 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 63 céntimos. 

MATAMALA. 

Sienes del Estado. —Urbana.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número 1.923 del inventario.— Nueve décimas 
partes de una casa, sita en el pueblo de Matamaia, 
calle de la Igle sia, número 25, adjudicada al Estado 
por pago de cosías en causa criminal seguida á Juan 
Hernández Garijo. ia cual consta de planta baja y 
encaramado, sil construcción es de piedra, adobe y 
barro, se encuentra en rrgular estado de conserva 
ción, ocupa toda ella una superficie de 52 metros y 
50 centímetros cuadrados, y linda al Norte con pro
piedad de Manuel Gonzalo Mayor, Sur con la calle. 
Este con propiedad de Pedro la Rubia y Oeste de 
Santiago Gonzalo Mateo. 

Los peritos teniendo eii cuenta la clase d? ] * casa, 
su situación y demás clrounstancias, la tasan en 
renta en 7 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 135 
pesetas y en venta en 150 pesetas 25 céntimos; y no 
habiéndose presentado licitador en la subasta cele 
brada en 17 de Octubre del año actual, f-e anuncia á 
segunda subasta con la deducción del 15 por ciento 
menos del tipo de la primera ó nea por la cantidad 
de 127 pesetas 72 céntimos. 

Importa 615 por ciento 6 pesetas 38 céntimos. 

Bienes del Estado.— Urbana. — Menor cuantía . 

Segunda subasta, 

Número 2.040 del invenlario.—Una casa, sita en | 
el pueblo de Matamaia, calle Ueal, para el rio, sin i 
p.omero, adjudicada al Ei-tado por pago de costas en | 

causa criminal seguida á Joaquín Rodríguez, la cual 
consta de planta baja y encamarado, su construcción 
es de piedra, los cimientos, y de adobe y b a r r ó l o 
restante, se encuentra en regular estado de conser
vación, ocupa una superficie de 72 metros y 25 cen
tímetros cuadrados y linda al Norte con finca de Ce-
ferinc Garijo Gómez, Sur con la callé Real, Este con 
finca de Justo Gonzalo Alaló y Oeste con casa del 
pueblo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ca
sa, su situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 6 pesetas 25 céntimos, capitalizada en 112 
pesetas 60 céntimos y en venta en 125 pesetas; y no 
habiéndose presentado licitador alguno en la subas
ta celebrada en 17 de Octubre del año actual, se 
anuncia á segunda subasta con la deducción del 15 
por ciento menos del tipo de la primera ó sea por lu 
cantidad de 106 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 31 céntimos. 

Bienes del Estado.—:Rústica.—Menor cuant ía . 

Segunda subasta. 

Números 2.074 y 75 del inventario.—Dos tierras 
sitas en término de Matamaia, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á José 
Casado, las que miden en junto u^a superficie de 45 
áreas y 90 centiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, de 23 áreas de 
cabi-í», en donde dicen las Cabezuelas, que linda al 
qrte con tierra de José Garijo, Sur el camino del 

Molino á Centenera, Este con tierras de Franciséb 
Casado y Oeste con otra de los herederos de Jul ián 
Mateo. 

2. Otra tierra de tercera calidad, de 52 áreas y 
90 centiáreas en la M«jada del Blanco, que linda al 
Norte con tierra de Mariano Medrana. Sur y Oeste 
con tierra de los herederos de Gregorio Borjabad y 
Este ijn ribazo. ' ' 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las.tie
rras, su producción y demás cifcunsíanciae, la tasan 
en renta en 90 céntimos de peseta, capitalizadas en 
20 pesetas y en venta en 25 pesetas 65 céntimos; y 
no habiéndose presentado liciíador alguno en la su
basta celebrada en 17 de Octubre del año actual, se 
anuncia á segunda subasta con la deducción del 15 
poa ciento men^s del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 21 pesetas y 71 céntimos. 

Importa el ^ por ciento una peseta 8 céntimos. 

Bienes del Estado.— Urbana.*^Menor cuantía . 

Segunda subasta. 

Número 2.076 del inventario.—Una décima parte 
ée una casa, sitó en el pueblo de Bptkmala, calle 
del Barrio, número 8, adjudicada al Estado por;pago 
d-e costas en causa criminal seguida á José Casado, 
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la cual consta de planta baja y encaramado, su cons
trucción es de adobe, tapia y barro, sé encuentra en 
regular estado de coneervrción, ocupa una superfi
cie.dé 99 metros y 50 centímetros cuadrados toda .'a 
casa, y linda al Norte, Sur y Oeste con propiedad de 
Cefcrifu/Garijo y Este con !a calle del Barrio, 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias tasan la décima 
parte en renta en una peseta 25 céntimos, capitaüza 
da en 22 pesetas 60 céntimos y en venta en 25 pese 
tas 25 céntimos; y no habiéndose presentado licita-
dor en la subastá, celébrada en 17 de Octubre del año 
actual, se anünciá á segunda subasta Con la deduc 
ción del 15 "por ciento menos del tipo de la primera 
ó sea por la cantidad de 21 pesetas 47 céntimos. 

Importa el 5 por ciento una peseta 7 céntimos. 

Bienes.del Estádo. —Rúst ica .—Menor cuantía . 

Segunda subasta. 

Números 2.077, 78 y 79 del inventario.—Tres tie 
rras, sitas en término de ^Matamala, adjudicadas ai 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Jorge G-árijo García, las que miden en junto 
una superficie de 33 áreas y 81 centnreas, y cuyo 
tenor es el siguiente.5 

1. Una tierra de tercera calidad, de 11 área-* y 30 
centiáreas de cabida, en las Cabezuelas, que linda ni 
Norte con un arroyo, Sur con tierra de los herederos 
de Casiano Martinez Este con otra de Matías Salas y 
Oeste con el pinar. 

2. Otra tierra de tercera calidad de 11 área*s y 21 
centiáreas.de cabida en el Moñiguero, que linda a¡ 
Norte con el.monte, Sur con tierra de los herederos 
de Jacoba G«rcia, Este con otra de Luisa Soria y 
Oeste con otr^ de José Casado. 

3. Otra tierra de tercera calidad, de 11 áreas y 
30 centiáreas. íán^bien'en el; Moñigüero, que. linds. 
Norte con liego, Sur con tterra'"«le Jacoba García, 
Este coiT otra'de Mariano Casado y Oeste con otra d« 
José C a s a d o . . ^ -•. - . .; •/ . ^ t 

Los*pe^ito*s, teniendo en cueu.tíi la clase, de las tie
rras, SuínroduCción y demás circuasfancias, las ta., 
san en'renta en'66 céntimos de peseta, capí ti izadas, 
en 15 pesetas y"en venta en 19 pesetas 80 cuntimos;, 
y no habiéndose prif'seníado licitador alguno en IR 
subas ta c$'lebrada en 17 de Óctu.bre del ^no actual 
se anunciá á segunda subasta con. la déduccióíi del 
15 por cún to 'menos del tipo 'd^ la primera ó sea por 
la cantidad de 16 pesetas 83 céntimos. 

Importa el 5 por cieníó'84 céntimos de jieseías. 

MONTSAUXJDO. 
Bienes del Estado. —Urbana rMenor cuantía. 

Segunda subasta. 

Número .1;.792 del inventrÍó;—UnTi casa sita en la 

villa de Monteagudo, calle del Callejón de la Cuesta 
Alta, número 1, adjudicada al Estado por pago de 
cost»s en causa criminal seguida á Felipe Repetidor, 
la cual consta de planta baja y principal, su cons
trucción es de piedra y tapial,.se encuentra en regu* 
lar estado de conservación, ocupa una superficie de 
20 metros cuadrados y linda por su derecha con otra 
de los herederos de Pascual Pérez, izquierda con otra 
de Aniceto Valtueña y por la espalda con la Barrera. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias, la tasan en ren* 
ta en 7 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 135 pe 
setas y en venta en 300 p-setas; y no habiéndose 
presen'ado licitador en la subasta celebrada en 17 de 
Octubre del año actual, se anuncia á segunda subas
ta con la deducción cel 15 por ciento menos del tipo 
de la primera ó sea por la cantidad de 255 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 12 pesetas 75 céntimos. 

Bienes del Estado —Rústica. — Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Númeru 2.174 del inventario.—Tres séptimas par-
íes, y tres cuartas partes ríe otra séptima de la tierra 

| plantada de vid, sita en el Llano del Esplejar, térmi-
| no de villa de Monteagudo, adjudicada al Estado por 

pago de costas en causa criminal seguida á 'Hilario 
Sancha, la cual es de tercera calidad, tiene umi ca
bida de 6 fanegas y tres celemines del pais, equiva
lentes á una hectárea, 9 breas y 75 centiáreas, y l i n 
da al Norte con propiedad de Pablo Escalada Valle-
jo, Sur de Bernabé San Martin, Oes t í de Antonio J i -
meue.z, y Este de Gervasio Redondo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancian la tasan 
éñ renta en 20 ptas capitalizada en 450 ptas en venta 
375 pías; y : o habiendo tenido licitador alguno en la 
Subasta celebrada en -17 de Octubre del año actual: 
se anuncia á segunda 'subasta con la deducción del 
15 por ciento menos del tipo de la prhnera ó sea por 
la canti-lad de 382 pesetas. ' ' 

Impprta el 5 por ciento Í9 pesetas 12 céntimo. 

Biems del Evado. = . R ú s t i c a — M e n o r cuantía . • 

Segunda subasta. 

Números 2.523 al 27 del inventario.-—Tres tierras, 
un pajar derruido y un corral también derruido, si
tas estas fincas en jurisdicción de Monteagudo, ad
judicadas al Estado por pngo de costas eo causa cri
minal seguida á.Vicente Santa Mafia, las tierras mi
den eu jun?o dos hectáreas, 22 árens y 60 centiáreas, 
y cuyo tenor es el siguiente: 

1, Una tierra oe tercera calidad de una hectárea, 
34 áreas y 16 .;f ntiárcas en donde llaman las Coste
ras, que linda U Norte j Sur con liego-. Este con el 
término de Almaluez y Oeste con propiedad de los 
herederos de Faustino las Meras, 
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2." Otra i i e n de i J . Ae 41 árr-a^. v 72 ceotiárea^ 
•éü Siietia-CrtmpaMHS, qiirf linda al ívurc^. ónc y Oda c 
con lieg1') y Este con heredad de Pascual LHbdoda.: 

'3. Otra id^m de i i . de 4 i á re i s y 72 cen^áreas 
oe cabida en el Hondo, que linda1 a! Norte con pro
piedad de Celestino Golmayo Sur y Oeste con l i i g-os 
y Este con propiedad de Pascuala Labanda y Ma 
nuela Berraudez. 
- 4. Un pajar derruido eo la Cuesta Ibañez, de pie-
día y tapial que miden una superficie de 40 metros 
cuadrados y linda por el. Norte con el camino de las 
Heras, Sur y E.ste|coo liegos y O-ste con propiedad 
de los herederos de Matías Escalada. 

5. Un corral derruido, también en la Cuesta Iba
ñez, de piedra y tapia que mide una superficie de 60 
metros .cuadrados, y linda ai Norte c, m un camino, 
Sur y Este con liegos y Oeste con propiedad de lo^ 
herederos Matías Escalada. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las fin
cas, su producción, situación y demás circunstan
cias, la tasan en' renta 8 pesetas 50 céntimos, ca
pitalizadas en Í9I pesetas 25 céntimos y en venta en 
142 pesetas 25 céntimos; y no habiéndoee presentado 
licitador alguno en la subasta celebrada en 13 de Oc
tubre del año actual, se anuncia á segunda subasta 
con ía deducción del Í5 por ciento menos del tipo de 
la primera, ó sea por la cantidad de 162 pesetas 57 
céntimos. 

Importa el 5 por ciento 8 pesetas 12 céntimos. 

MORON. , 

Bienes del Estado. — Rústica —Menor cua1 tía. 

Segunda subasta. 

Números 2.837 al 39 del inveutario.—Dos tierras 
y mitad de otra, sitas eu término dé Morón, adjudi
cadas al E-ttado por pago de costas en causa crimi 
nal seguida á Emilio Millán Lázaro, las qne miden 
en,jnnto una superficie de una hectárea, 34 áreas y 
16 centiáreas, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. .Una tierra de tercera calidad, 44 áreas 'y 72 
centiáreas en donde dicen las Hortigueras, que linda 
al Norte con. propiedad de los herederos de María 
Valtueña, Sur yermo, Este tierras de Cipriano Sanz, 
y Oeste se ignora. 

2. Otra tierra ..:de-tercera calidad, de 44 áreas y 
72 centiáreas en donde, dicen -las Viñas, que linda 
«1 Norte con vertientes, Sur cordel, Este t j é T a (le 
.Tuaii Cabeza y Oeste de Pedro Arribas y Valentín 
Jo'ira. 

3. Mitad de una tierra de segunda calidad de 44 
áreas y 72 centiáras. en la Pradera, que l inda al 
Norte con propiedad de- los herederos de Miguel 

-Mantecón;' Sur cótí |)ane~ igual de su hermano Jesús 

Bita con un arrovoy Oíste o n propiedad 4e Teiaa• 
furo Ortega. , 

Los ptiritos, teniendo en cuenta la clase de i$á t h 
rras, su producción .y dera^s circunstancií^sV ks ta-
j^au en renta en 10 pesetas, capitalizadas en 225 pe-

:: tas y en v Tita en 75 peseta.s; y no js|iabiéndose:pre-
| sentado licitHdor alguno .en la subasta celebrado e n 
| i3.de Octubre del/año..actual, ; sé. ánuncía á según ia 
I sobasta con la deducción del 15 por ciento níénós de^ 

tipo de la primera, ó ^ea por la. - cantidad. de'.ISS pe
setas y 25 céntimos, r ? 

Importa el 5 por cientq 9 pesetas 41 céntimos. ; ' 

Bienes del Estado.-—Rústica. -Msnor cuantía. 

Segunda subasta. 

Números 2.111 y2.112 del inventario.—Una tierra 
y tercera parte otra, sinas en término de- Morón, 
adjudicadas al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Florencio Gonzalo,.las que miden 
en junto 22 áreas y 89 centiáreaá, y>uyoátenosés^'el 
siguiente: ^ ; . ;, 

1. Una tierra de tercera calidad de 11 áreas y 72 
cen iáreas en donde dicen Corral del Portillo,-que 

| linda al Norte con propiedad de Cirilo"Arribas,;: Sur 
de Pndro Arribas, Este con caminó de Carramonte y 
Oeste con heredad de Aniceso Verde, r . v 

2. Tercera parte de una tierra-de; tercera ealídad 
de 11 áreas y 17 centiáreas de cabida.en los Espiní-
llos, que linda al Norte con propiedad de Marcelino 
Pascual, Sur de Hilario Lapeña,/ Este de Marcelino 
Arribas y Oeste de Gregorio Huerta. ,. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase dé las tie
rras, su producción y demás circ.tí-nstanciasi las ta 
san en renta en 2 pesetas, cápitalizadás^en* 41 pese
tas y en venta en 10 peseta^;:.y no háébiéndoséére-
sentado licitador en la subasta celebrada en 13 de 
Octubre del año actual se aunneia á segunda subasta 
con la deducción del 15 por ciento menos del tipo de 
la primera ó sea por la cantidad de 38 pesetas 25 
céntimos. , • ; . . V - . - Í - -

Importa e¡.5 por ciento una peseta Ql céntlmos. 

P U E B L A DE EGAv 

Bienes del Estado: -Rústicd:—Menor cúdntia. 

Segunda subasta. 

Número 1 909 del inventarío.7-üaa;íierfr>a.íde seca 
no de tercera calidad proindivjsa por i.gu*l;extens ón 
con Ensebio Morón García, en el. .Pare;dón de.k-Ma-
dre de 7 áreas y 45 centiáreas, equivalentes- á 4 ce-
lemítips de cabida, adjudicada al Estado; p(vr ^pago 
dé costasen causa criminal seguida,-á.;Bias.^|)Breo 
Sevilla, la' cual linda Norte con ba^canep-ileiwjmi' 
nado La Madre, Sur con la senda de los labrados. 
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Este con dicho Arranco y Oe*te Con el paseo de 
b"eycs. 

Los j etití s, tenit i.do en cuei la la ciase de la tie
rra, tu producción y demás ciicunstancias, la tasan 
en renta en 63 cénliun s d j peseta, capitalizada en 14 
pesetas 25 cén'irnos y en venta en 16 pesetas; y no 
naciendo tenido licitador alguno en la subasta c» le
brada en 13 de Octubre del año actual, se anuncia á 
segunda suüa^ta con la eeduccióu de! 15 por ciento 
nien<>s del ¡tipo de la primera ó sea por U canlidaü 
de 13 peset»¿ 60 cént imos. 

Importa el 5 por ciento 58 céntimos de peseta. 

TA JUEGO. 
Bienes del Estado. — Urba :a —Men )r cuantí i . 

Segunda subasta. 

NÜJiirroe 2.115, 16 y 17 del inventario.—Mitad de | 
up corral, un casillo y un solar, sit JS en término de 1 
.Tajaeco, adjudicados al Estado p e r p a g o de,costas j 
« n, causa criminal seguida a " anuel Soria y cuyo i 
tenor es como sigue: : , 

1. Mirad de un corral en lacalie de los-Arrabales 
que ocupa una superficie de 3 metros v 20 cent i me- \ 
iros cuadrados, encujlraiuioatí rp i»«l estado ¡lid ¡ 
conservación, y linda al; N jrte con propiedad de Ma- | 
iuiel Soria, Sur de L)ionis:ü Aimeria, Este dé 'Genaro 
Poza y Oeste la jalle de ios Arrabales. 

2. Un casillo ea el misino sitio, de 2 metros y 20 | 
centimetros curtdrados, que linda ni Norte con {pro

piedad de Franrisco Miyioz, Sur de V i c t o r Ví a , 4*.. | 
le calle y Oeote pivpiedad de Fer.uin Gracia. I 
, 3 . Un ü u l a r e n el camino de los A r r a b a l e s , de 2 
metros y 40: centímetros cuadrados, que iinda a l Nor
te con propiedad de Fermín Gracia, Sur de Di&niosio 
Alm? l i a , jáste la caile y Oeste , con propiedad d e An 
geí Alvarez. . : . ; \ 

Los peritos, t e L Í u n J o en cuenta la clase d'; estas 
fiücas, su siluacióu y demás circuustaniias, ¡as tusan 
e¿i r e n t a ; ed una peseta 50 céntimos, capitalizadas e n 

27 p e s e t a s y en v e n t a en 15 pesetas; y n o habiendo 
tenido licitador a guno en la subasta celebrada en 13 
d e Octubre del año actual se anuncia á segünda su
basta con 1» deducción del 15 p ú r ciento menos d e l 
tipo de la primera, ó ŝ a por la cantidad de ¿2 p e s e 

ia« 95 céntimos. 
Importa el 5 por ciento una peseta 14 céntimos. 

Biems del Estado.—.Rúst icz ^=Menor cuant ía . 

. ' Segunda subasta. 

. j . Número 2.118 al 2.Í28 del inventario.—Once tie-
rrassitas en término de Tajueco, adjudicadas ¡al Es 

^íado p o r pago dé costas e n eau-a eriíninal s guida | 
í-S Manuel Soria/las que miden en junto una superfi

cie d^ 40 áreas y 93 centiáreas, equivalentes á una 
fanega, 9 celeminees y 3 cuartilJos y medio, y cuyo 
Cenot es como sigue: 

1. Una tierra de secano de 3 áreas y 33 cent iá-
reás en ¡ sTu i zada que linda al N-iru* eoü llego, Sur 
con propiecad de Fermín Gracia, E-te de Blas Isla y 
Oe;de Royo. 

2. Otra tierra de 3 áreas y 33 centiáreas en Huer
to Moreno, que linda al Norte con propiedad de C i r i 
lo Gracia, Sur Royo, Este coa propiedad de Cipriano 
Al varec y Oeste de Francisco Martin* z. 

3 . Otra tierra d** 3 áreas y 33 centián as, eu la 
Estacada, que bnda al Norte con propieda-i de Ma
nuel Muñoz, Sur de Francisco Muñoz, Este Royo ) 
Oeste con pru{)iedad de Pedro Agustín. 

4. Otra tierra de 5 áreas y 58 centiáreas, en Ja 
Cuesta del Royo, qué linda al Norte con propiedau 
de Francisco Muñoz, Sur liego, Este con propiedad 
4a Anselmo AlmiZán y Oeste de Angel Alvarez. 

5 . Otra tierra de 3 óreas y 33 centiáreas en lu 
Hetorna, que linda al N c t e con propiedad de Cipria 
no Alvarez, Sur cirato. Este con propiedad de Ma
nuel Ahnazán y Oeste de Lorenzo Isla. 

6. Otra tierra de 3 «reas y 3 3 ' centiáreas, en el 
Enebral^jo, que linda al Norte con propiedad cíe Lo
renzo isla, Sur liego;- Este senda y Oeste con pro 
piedad de Manuel-Muñoz. -• 

7. Otra tierra de 3 áreas y 3 3 ' c e n t i á r e a s , en el 
Olmo grande, que linda ai Norte con un arroyo, Sur 
c JU propiedad de Fermín Gracia, Este y Oeste de los 
herederos de Lorenzo isla. 

8. Otra tierra de 5 áreas y 48 centiáreas, an Val-
deancón,. que litidá r.Í Norte-y Sor con liegos, Es'e 
con propiedad oe Cipriano Alvarez y Oeste el monte. 

9. O; ra tierra de 3 áreas y 33 centiáreas, en el 
camim; nuevo de Bír ianga, que linda al Norte y E -
te con propiedad de Cipriano Alvarez, Sur y Oeste 
yermos. 

10. Otra tierra de 3 áreas y 33 centiáreas, en 
Valdrancón, que linda al Norte con propiedad de 
vari, s [)articiiiares, Sur de Lorenzo Is la , E>te de A n 
selmo Almazán y Oeste una pinada. 

1L Otra tierra de 3 áreas y 33 centiáreas, en los 
Pinos AÍtos, que liúda á ios cuatro vientos con te
rrenos ) ermos. 

L .s peritos, tenieo lo ep cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, que 
en las mismas con. tírren, las tasan en renta eo una 
}>eseta 25 céntimos, capitalizadas en 28 pesetas S5 
céntimos y en venta en 30 pesetas 50 céntimos, y nu 
habiendo tenido licitador alguno en .'a subasta cele
brada en 13 de Octubre del año actual, se anuncia a 
segunda subasta con la deducción del 15 por 100 
menos del lipo de la primera ó se» por Ja -cantidad 
de 25 pesetas 93 céntímes. 

Importa id 5 por 100 una peseta 29 céntimos. , 

Soria 23 dd Oetubre de; I 8 Q 6 . 

El Administrado^ 

Fí^DKRíCO^GLTTIERREZ. 



.•::.i*'':-':Mo se-adtóitirá. postura que no cubra el tipo 
de Ja subasta 

2. a N.o podrán hacer posturas los que sean deu
dores á'lá Haclenfa," corno st^u.idOi contribuyentes 

•ó por contratos.ú obligaciones en favor del Eüíado, 
mientras-.'anp-acrediten.•haílar'se:.solv»<it6s -de sus com
promisos. . , 

3. a: Los bienes y censos'que sé vendan por vinuJ 
de las leyes dédesamartizacióni sea la que quiera su 
procedencia y la-cuantía "efe su precio,' se enajenarán 

¿ -en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. , 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Se excepituun únicamente las fincas que salgan á 
' primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe 

setis, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado, la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en; la Administración de Bienes 
y derecnos del'Estado de lá provincia, las fincas de 

.., y-que se trará no se hallan gravadas con mas carga que 
la manifestada, pero si a pan cié ran posteriormente, se 
indemnizara al comprador ei, los términos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos d expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. * Los compradores de fincas que tengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, a.ivir 
tiéndose que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
t-0 df %? Real orden de'23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la íiánza los olivos y demás árboles f ru- ' 
tales, pero comprometiéndose los- compradores á no 
desjuajarlos y qo cortarlos de una manera inconve-

1 . niente mientras no tengan pagados todos (os plazos. 
• i .y* El arrendamiento de .fincas ..urbanas caduca ..a" 

los cuarenta dias. después de su. tomadle posesión del 
comprador-, según la ley-de 30 de Abr i l de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de. 
arrendamiento comente á la toma dé .posesión de \oz 

' c jmpradores, según la misma Ley; 
8. a Los compradores de fincas urbanas no podrár 

demcer laá ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio iota! del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 

Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de í.a 
de Mayo de. 1855 y, 11 ..r¿ . Julio de satisfarán 
por . impuesto de traslación de dominio to cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados • ' 

ío.a Para tomar parte en cualauier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 
éf indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirya de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-P..-
gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas da los partidos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba-
niás de los Juzgados, Subalternas más . inmediatas, ó 
en la Capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que termine el remate el 
Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. y." de 
la Ins'rucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los despeifectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las-fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable cíe quince dias desde el de la posésión* 
, 13.A Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 

falta de cabida, y del expediente resultase que-dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ai comprador si 1̂  falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte,(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. a El Estado no anulará la¿ ventas por falta? 6 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
dan e ii,dependientes de la voluntad de los compra-
-dpresj pero quedarán á salvo las acciones civiles y cr i 
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8., 
ideic Real decreto de 10 de Julio de 1865.J 

15. a Con arreglo á.lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5 0 del Real decreto de 11 de Enero de i'877, la* 
reclamaciones que hubieran de entablar los interera-
d.as contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 
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sabilidades 
eo p e ijioyrreü ios mmm ; 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO, 

Lo que se hace saber á] ]os lieíiadores con el fia 
de que no aleguen igriorahefá; 

Soria 23 de Octubre de 1896. 
£1 Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

• Ley d* Enero de 9 de 1877. 

. vÁffv 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se rubástará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la can ti b J depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó. venta-pof causas ajenas en un todo á Ia 
voluntad del compra !ór. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877'. 

Ar t . #0. (Párrafo 2 Si dentro de los quince 
dia« siguientes a! de haberse notificado da ad judicación 
de la finca, no se satisface el primer pla^o y le? détMs' 
gistos de la venta, el dipósito ingresará dc/lnitiva-
mente en el Tesoro. • • 
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Oenías de bienes J^aáonaíes 
DE LA PROVINCIA-ZDE SORIA. 

P K E G W S f D E SUSCRIPCION 
Un mes. 4 . . . . . ^ f-- . . 

3 meses. . . . . 
(3 » . . . . . 

12 » . . 

3 peseta 
. . . . 8 

15 
28 

Precios de venía . 
Un número corrienic . . . . . . 1 . peseta. 

» Ptrasado. . . . . . . 2 • ~» 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número M . piso 3.* 

SORIA, - 1 8 9 6 . 
Tip. de P. Rioja, Pla^a de San Esteban¡ 3, baj® 


